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ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN LA CIUDAD DE TLAXCAT-A, TLAXCAIA, STENDO LAS 1O:tS HORAS DDL 12 DE lyovtDMBRE DE 2O1a,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DDL INSTITUTO TLAKCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA
EDUCATIVA, SITA EN AV- LIRA Y ORTDGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P, 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA.
LOS SERVIDORES PUBLICOS C. ING, ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL
]NSTiTUTO TLAXCALTDCA DD I,\ INFRAESTRUC'IURA FiSICA EDUCAT]VA, C, MARIA ESTI]ER SOLANO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJMO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CON UN ]MPORTE TOTAL DE $ 7O7,39I.OO ISETECIENTOS SIETE M¡L TRESC¡ENTOS NOVENTA Y UN
PESOS OO/1OO M.N.lr. v. a. INCLIJIDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 1O.. LAS OBRAS PUBLICAS SE REALIZAMN CON ESTRICTO
TRANSPARENCIA, ECONOMiA, IMPARC]ALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y
CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONDS DISPONIBLES EN CUANTO,
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"2018 Centenario de la Conslitucióñ Polflica del Estado Libre y Soberaño deTlaxcala"
Lira y Ortega No.42 Col. CentroTlaxcala, Tlax. C.P 90000

Telélonos 01 \246) 4623429, 4625500, Fax. 4620020 Ext. 111

UBICACIÓIÍ DESCR¡PCION MONTO
TLAPAYATLA, OBR¡.EXTERIOR:

SANTA DEMOLIC¡OTY Y
CATARINA CONSTRUCCIOIY DE $ ?O?.391.OOAYOMETLA, BARDA
TLAXCA¡,A. PERTMETRA!

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS AM¡CULOS 10, 3()
FRACCIóN ITT, 46, 4a FRACCIÓN I, 50, 53- ¡.RAccIÓN I DE LA LEY DD oBRAS PIJBLICAS PARA EL ESTADO
DE TLAXCAI-A Y SUS MUNICIPiOS

www.ilife.gob.mx



ARTicULo 30 TRAccIÓ{ tTL. LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GoBIERNoS MUN]CIPALES, PoDRÁN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

III. A.DJTIDICACÍóN DIRECTA.

ARTicuLo 46.- EN LoS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS,

ENT]DADES Y GOB1ERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A

CABO EL DROCEDIMILNTO DL ICIIA(IÓN "(BTICA Y CI LLBRAR COI\ TRATOS A TRAVIS DI LOS

PROCEDJMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACION DIRECTA.

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y OOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDART{N Y MOTIVARAN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIP]O DE QUE SE TRATE, EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, CONSTAM POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR ELTITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUTER SUPUESTO SE INV]TARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON I,\S CAR,ACTERiSTICAS, COMPLE IIDAD Y MAONITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE IA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATAC]ÓN DE LOS TRAB,dJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DIA HABIL

DE CADA MES, ENV]ARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME REIATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDAR]O INMEDIATO ANTERIOR. ACOMPAÑANDO

COPIADE.CSCRITOALUDIDOL\LSlL,AP.ICULOYDTJ\DICTA]\4ENE\ELQUESf -AR¡ CONS']AR EL

ANÁLISIS DE LA o LAS PRoPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo,

ARTicuLo 4a, ¡.RAccIÓl{ I.- EL PRESUPUESTo DE EGRDSoS DEL EsTADo, ESTABLECEM:
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I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y OOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA D]RECTA. (EN EL EJERCICIO FISCAL 2018 HASTA $ I,
7OO,006).

ARTÍCU¡,O 5O., TAS DEPENDENCIAS, ENTIDADDS Y GOBIERNOS MUNICIPAI-ES, PODRÁN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN D]RECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCION A LA

LICITAC]ÓN PÚBLICA, S1EMPRE Y CUANDO EL COMIT]] DE OBRAS PI'BLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLDZCA NO CONVENIENTE LLEVARI-{ A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DDL ESTADO SEÑALE PARA CADA LIERCICIO FISCAL-

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE RDALICEN POR ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VE]NTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A IAS
DEFENDDNCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PUBLICAS EN CADA

EJERCiCIO PRESUPUESTAL.

ARTicuLo Eo, rRAccIó[ ¡.- PARA Los EFEcTos DE ESTA LEy, Los coNTMTos DE oBRAS púBLicAS y
DE SDRVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

I, SOBRE I,1 BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL 1MPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TO'IAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERM]NADO.

SE RESUELVE

PRTMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORDS CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A

PREC]O, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, D]SPONIBILIDAD Y DEMAS

C]RCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS AR'TiCULOS lO, 30 FRr\CCIóN III, 46, 4a TRACCTóN r, 50, 53_

TRACCIóI{ I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLiCAS PAR-A EL ESTADO DE 'fL,{XCALA Y SUS MUNICIPIOS-
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE I,A SICUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.. EL INSTITUTO TLA-{CALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

b) EFICACIA, LA ADJUDICACIÓN ÁGiL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A Tf¡AVES DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

¡/ANTEN.N4ILNTO, RLHABILITACIÓ\, REIUERZO, FCCONSTRUCCIO\, RTCOWERS'ÓN Y

HABTLI'IACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR DN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA I\FRAECTPUCTJRA E.SICA EDLCA' IVA DlL ES 'ADO,

C) ECONOMiA,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE I-{ INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO bE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN I-{S MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O ¡,4ORAL PROPUESTO. OPI]MJZANDO I,OS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA I-A ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

d) IMPARCIALIDAD. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE T-{ EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TL,{XCALTECA DE TA INFRAESTRUCTUM FÍSICA EDUCAT]VA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.
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E) HONRADEZ.- EL INSTiTUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DDL DEPARTAMDNTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APL]CABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DJRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL
INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE
INTERVIENEN DN EL MISMO.

f) TRANSPARENC]A. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN Lq
EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS IO, 30
FRACCIÓN XI,46. 4A FRACCIÓN I, 50,53 FRACC]ÓN I DE LA LEY DE OBRAS PIJBL1CAS PARA EL
ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUST]F]CA CON TODA LA DOCI-] ¡¿ENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPBIAS O EN LOS
EXPEDIENTES CORRESPOND]ENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE
MUES'TRA LA INFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OTDRTUNA, COMPLETA Y
VERIFICABLE EN TODO MAMENTA".

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIAI\.IE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CACIÓN D]RECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTIFiCADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONDS PARA EL EJERCIC]O DE LA EXCEPCIÓN A
LA LICITACIÓN PIJBLICA,

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONOMiCOS DE I-\
ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA
ADJUDICAR A IA CONTRATISTA CORPOI'ATrvO DE OBRA CIVTL CATDERóN S.A. DE C.V. YA QUE SE
ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCzuTO EN DL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO
RESALTANDO QUE HA CUMPL]DO CON'IODOS LOS REQU]SITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL
PROCESO DE INSCR]PCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCzuTO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDA¡ DE
RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMAS QUE SEAN
NECESARIOS, DE ACUERDO CON I-{S CAMCTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS
A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 7O?,39I.OO {SETECIENTOS SIETE MTL
TRESCTENTOS NOVENTA y UN PESOS OO/1OO M.N.) I. V. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL
RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRDSUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. PARA EL
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LIERCICIO PRESUPUESTAL 201A, CON UN PER]ODO DE AIECUC]ÓN DE 95 DfAS NATURALES CONTADOS

A PARIIR DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2O1A A¡, 17 DE ¡EBRERO DE 2OI9. SE ANEXA COPIA DE CUADRO

FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PRAGRAMA:

RAMO 33, FONDO V. APORTACIONES MULTTPLES, COMPONEI{TE TI ¡NFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

BASICA 2(}14.

CUARTO.. QUD SE EMITE EL PRESENTD DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS,

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA 1NTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAgSTRUCTURA FJSICA:

C.ING. ANABÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAI.

C. MARÍA ESTHER SOLANo cERvÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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